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Radicación No.  73-585-40-89-003-2022-00084-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA   

Ejecutante: DIEGO ERMINSO ANRADE AMAYA     

Ejecutado: ERNESTO ANDRADE GONZALEZ 

Asunto a resolver: Comisionando para diligencia de secuestro  

 

 
 Puesto a disposición como se encuentra el 
vehículo tipo CAMION, de placa WXG 127, marca FORD, color VERDE, línea 
5800, modelo 1968, servicio público, por parte del cuadrante vial número 9 
de la Policía del Guamo Tolima, el cual fue dejado en el Parqueadero El 
Portal, ubicado en el kilómetro 1, salida Espinal – Girardot, para efectos de 
llevar a cabo el secuestro de la posesión del mismo, el juzgado,  
 
 
 R E S U E L V E: 
 
 
 COMISIONAR al Juzgado Civil Municipal – 
Reparto del Espinal Tolima, con amplias facultades, incluida la de nombrar 
secuestre y fijarle los honorarios provisionales al auxiliar de la justicia 
respectivo, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro de la posesión 
que ostenta el ejecutado Ernesto Andrade González sobre el citado vehículo.  
 
Líbrese en forma electrónica despacho comisorio con copia al apoderado 
judicial de la parte ejecutante, adjuntando copia de la demanda en donde 
se encuentra inserto el escrito de medidas cautelares, del auto que decretó 
la medida, de los documentos obrantes al ítem 19 del cuaderno número 2 
del expediente digital y del presente auto, indicando que actúa como 
apoderado judicial de la parte ejecutante el Dr. Jairo Alberto Arroyo Brevera, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.110.523.383, T.P. No. 
246.920 del C. Superior de la Judicatura y correo electrónico: 
jairo.arroyo.bre@gmail.com.   

 

 N O T I F Í Q U E S E 

                                           
                                         MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                  Juez.  
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